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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

—^7 se^bhca ios .nartes," jueves, sábados y dom.ngos.-Se admiten suschoiónes.

a r t ic u l o  b e  o f ic io .

S. M- la Reina nuestra Seño
ra que (D. D. G.)_ y su augus
ta Real Familia continúan sin 
novedad en su importante salud.

Oidenaniaspara el régimen y go
bierno déla Real Audiencia de la

Habana.

^ConlmuacAOii?^ . .
Arl. 172. No permitirán que 

persona alguna entre con palos ó con 
arma* en las Salas; pero dejarán que. 
entren con espada y con bastón aque
llos á quienes corresponda este dis
tintivo por su graduación ó por su 
empleo.

Arl. 173. En la Sala á que es
tén agregados harán los aprepup^ á 
los-Procuradores para la devolución 
de autos; praclicarán las citaciones 
que se ofrecieren; llevarán los pliegos 
de la Sala; llamarán al despacho; 
publicarán labora y ejecutarán lodo 
lo demás que en lo relativo .á sus 
oficios se les ordenare.

Arl. 174. Todos acompañarán 
al Tribunal im las visitas generales 
de cárceles y en L>s actos públicos á 
que asista en cuerpo; mas para las 
visitas semanales turnarán en la for* 
ma que se determine, debiendo asis
tir un portero á cada una según se 
previene en el arl. 62.

Los porteros deberán abitar en la 
ciudad y dar conocimiento al Regente 

" de su morada. •

CAPITULO X.

De los alguaciles i
Arl. 17y. La Audiencia. tendrá

Arl. 180. No pondráu nunca 
prisiones á ningún detenido sino 
cuando y como fuere ordenado por 
el respectivo Juez ó cuando sea ab
solutamente necesario para la segu
ridad de la persona, ó para la con
servación del buen orden en la cár
cel, dando parle inmediatamente á 
dicho Juez en cualquiera de los dos 
casos referidos. , . ,

Arl. 181. No permitirá que á 
ningún preso se le veje ni maltrate 
dentro de la cárcel, ni que se exija 
cosa alguna á los que entren en ella.

Arl. 182. No tendrá incomu
nicado á preso alguno sino en vir
tud de decreto del juez que conozca 
de su causa, y la incomunicación 
cesará tan luego como dicho Juez l 
decrete y comunique su alzamiento.

Arl. 183 Los Alcaides darán 
á los Tribunales y Jueces todas las 
noticias que en sus libros consten 
respecto a los antecedentes de los 
procesados. ,

Arl. 184. Asimismo remitirán 
al Regente de la Audiencia la re
lación de que trata el arl. 5'2 
de estas Ordenanzas.

Arl. 185. En cuanto al aseo y 
policía interior de la cárcel cum
plirán los Alcaides las disposicio
nes del reglamento vigente, y obe
decerán las brdi-nes de la Autoridad 
civil de que dependen.

Arl. 186. En el caso de co-: 
meterse algún delito, dentro de la 
cárcel darán inmediatamente parte 
al Juez que deba conocer el hecho,, 
y al Regente de la Audiencia si 
fuere grave el crimen cometido.

Arl. 187. No podrán detener 
en la cárcel á ningún preso por 
falla de pago de ^erechós ó dietas 
que hubiere de satisfacer. •. ..

Arr. 188. Los Alcaides consfeif-
"jij i{..;’iie-'Jb Eí: d5 ‘iig i c m . ■.iu j iiiiJ

también los aguaciles necesarios pa
ra el servicio. Serán, nombrados con 
sugeción á las disposiciones del Go
bierno Supremo; disfrutarán el suel
do que estuviere' señ.aladp: en el pre- • 
supuesto, y con exceppion ¿hl qué se 
hallare destinado á la Fiscalía 
asistirán todos diariamente al Tribu
nal las horas del despacho Para 
bir y ejecutar las órdenes que se. les 
dieren por lasS^las ó pof el Regen
te y para acompañar áesle con arre
glo al art. ”2. > .

Arl. 176. Harán por turno la 
guardia diaria en la posada del Re
gente y de los Presidentes de Sala 
según previenen los .artículos y 
83; acompañarán lydo.'á la Audien
cia en las visitas generales de cárce
les y en los actos públicos a que con
curra, y turnarán para el mismo ser
vicio en las vi-silas;semanales..,b

Los alguaciles habitaran dentro 
de la ciudad y darán razón de su 
morada al RegqplL ¡(i 0 v..'

CAPÍTULO XL
Délos Alcaides de las cárceles.
Arl. 477. Los Alcaides de las 

cárceles, cuyo nombramiento y prin
cipal dependencia corresponden á 
la Autoridad civil, están obligados 
á obedecer las órdenes de los Tribu
nales y Jueces respecto á los presos 
de cuyas causas conocen.

Arl. 178. Los Alcaides lleva
rán con lodo esmero los libros pre
venidos por el reglamento de cárce
les.

Arl. 179. Nn recibirán en la 
cárcel persona alguna en clase do 
presa ni arrestada sino por orden 
de Autoridad competente ó en vir
tud de colega:,hecha por quiep 
esle legítimamente facultad,q para

.. / ' 0/ E 0)30 

varán cuidadosamente las órdenes y 
mandamientos de prisión ó de arres
to para preséhlarfós siempre que 
les sean pedidos en' las visitas de 
cárcel, en las cuales s<- les hará se
vero cargo de toda arbitrariedad,, 
abuse ó negligencia que cometieren.

TÍTULO II. -

DE LOS ABOGADOS' Y PROCURADORES 

QUE ACTÚAN EN LA AUDIENCIA.

CAPITULO I.
De los Abogados.

Arl. 189. En tanto que no se 
determine el establecimiento formal 
do Colegios de Abogados en la Isla 
de Cuba, ningún Letrado podrá ejer
cer la profesión sin haber presen
tado y registrado su título de la 
manera que se practica actualmente.

Los Letrados que quisieren de
fenderse en causa propia podrán ve
rificarlo con permiso del Regente y 
con sujeción á las leyes.

Art. 190. Los Abogados que 
actúen ante la audiencia se presen
tarán el primer año en ^lla el dia de 
la apertura solemne del Tribunal y 
prestarán en el mismo el juramenld 
prescrito por las leyes. Los que. no 
pudieren concurrir aquel diá lo ve
rificarán en los inmediatos.

Art. 191. Los Abogadas firma
rán sus escritos con firma entera.

Arl. 192. Lq s  honorarios de los
Abogados, calificados de excesivos 
por partes, se regularán por la Sala 
en que se halle el negocio, oyendo 
al interesado, al Colegio de Aboga- 

• dos cuando lo hubiere, y en otro ca
so á dos Letrados designados por 
la misma Sala, y lo que esta deter
minare se egecutará sin ulterior re
curso.



Art. 193. Cuando tengan que 
hablar en estrados se sentará en el 
lugar destinado al efecto. Para es
tos actos d o podrán concurrir mas 
de dos Abogados por cada parle.

Art. 194. Cuando concurran á 
la defensa de algún pleito ó causa 
no interrumpirán á los Relatores en 
su relación, ni á los demás Aboga
dos en sus discursos'; y si los onos 
y los otros hubieran padecido algu
na equivocación de hecho, podrán 
rectificarla después con la venia del 
que presida la Sala.

Art. 195. No saldrán de la 
Sah en que hubiesen entrado á in
formar miénlras dure la vista del 
negocio, sin licencia del Presidente;

Art. 196. Así en sus ínforlñós 
como en sus escritos «mdáriui siem
pre de producirse con todo el de
coro que corresponde á su noble 
profesión y á la autoridad, de los 
Tribunales, y de guardar á estos el 
respeto que les es debida: Evitarán 
espresiones bajas, ridiculas,é impro
pias del lugar en que se profieran 
ó de los Jqeces á quien, ^e dirigen,.
y nunca apoyaran sus argumentus 
sobre hechos inexactos ó desíigura- 
dos, ni sobre supuestas disposiciones. 

. legales ó doctrinas, ni divagarán á 
especiesjmperlinen^? ó incooexas, 
ni se extraviarán de la cuestión que 
sea ebjelo del debale.

Art. 197. Los abogados que 
tengan á su cargo la defense de pre
sos que no ésten inconnnncados, de
berán presentarse á estos en la cár
cel cuando se lo pidan,, y Us dispen
sarán todo el auxilio y consuelo que 

. demande su estado.
(Se conhntiará.^
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BAGAJES.
v No habié-ndo podidp teñ^'e^c- 

t$ lo subasta aQuiicíada,en el Bó- 
Ipün qúm. 76 del Márte^ 1^ de 
Mayo úllimp para la contratación 
dél servicio de bagajes en toda l'^i, 
provincia por no haberse pr^sen- 
tado licitación alguna, be dis
puesto se anuncie nnevmm u'm pa
ra las 12 del dia 14 ded qu¡é rige 
en que ha de celebrarse dicho ac
to, e,n este Gobierno ¡naivin- 
cia conforme al pliego de condi
ciones que se inserta á scgui.da.

Por tanto prevengo á todos los 
Sres. Alcaldes que dén la mayor 
publicidad á la presente circular 
con el fin de que llegando á co
nocimiento de los que deseen ín- 

teresarse en la subasta, puedan 
hacer sus proposiciones en bene
ficio de los mismos pueblos y de 
los fondos provinciales. .•

Zaragoza 1.” de Junio de 1866.
—Alejandro Marquina. .

Pliego de condiciones para el ar
riendó del servicio de bagaje^ en 
toda la provincia de Zaragoza.

1 .a El arriendo será por un 
año eeonómico á contar desde 1.a 
de Julio del actual hasta 30 de 
Junio de 1867 quedando obliga
do el arrendatario á facilitar a 
los militares, presos pobres impo
sibilitados, pobres enfermos tran
seúntes y demás personas que 
tengan derecho al servicio deba- 
gajés, losjcarro^ y caballerías que 
les correspondan según las dispo
siciones vigentes. ,

2 .a Para que el servicio de 
que se trátala prestado con exac- 
titudi será obligación del Contra
tista facilitar los bagajes qu,e la 
áulóridad local Té feclaíñé’ poT 
medio de nota firmada por la 
misma, v en la liue se'espreSa® 
el numero velase de capaneriás 
ó carros, sugelos que las solici
tan, puntos de que estos procedan, " 

' número y fecha desús pasaportes 
ó pases y aulori ad por quien ha
yan sido espedidos. Réspécto á los 
bagajf-s (¡ue se racililen á los pre
sos pobres impositiHilados se ten 
drá presente lo prescrito, en la 
Real orden de 25 de Fébferó de 
1859, acompañando al pedido 
<lel Alcalde cópiá de la hoja de 
ruta con que. se verifique la con
ducción y demás doenmentosipic 
exige la citada Real orden.

3 .a Los bagajes reclamados 
en la forma indicada deberá faci
litarlos el arrendatario á la mayor 
brevedad posible' atendiendo al nú- 
niero y cíase, sin que nunca ni en 
ningún caso pueda esceder de dos 
horas, para lo cual quedará obli
gado á tener un representante en 
cada pueblo de la provincia. Trans- ■ 
corrido este término serán apron
tados por los Alcaldes abonando 

. efconlralista el jornal y 5 reales, 
de apremio diarios por caballería 
mayor, dos por caifa monór, seis 
por cada carro de dos caballerías 
y cuatro si es de una; incurrimi 
do además en la mulla de 10 ií 
20 escudos (pie satisfará en el 
pape! correspondicnle, á no que 
justifnpio que el retardo proviene 
de causas agenas á su voluntad.

4 .a Si ocurriese que á los co
misionados se Ies hiciera üo, pedi 
do de bagajes exorbitanle que no 
pudiesen aprontar por no hallar 
suficientes Caballé Has'de alquiler, 
embargaráp los Alcaldes las hecp^ 
sarjas para completar el servicio, 
satisfaciendo ,éf empresario las 
cantidades que estas devéngarén;

y en caso de haber discordia sobre 
el importe de lo que deban perci
bir los dueños de aquellas, se 
decidirá en el Gobierno de pro
vincia.

5 .* El tipo máximo fijado por 
la Diputación provincial para la 
subasta de este servicio en toda la . 
provincia es el de 6000 escudos, 
advirtiendo que no se admitirá 
proposición alguna que esceda de 
esta cantidad.

6 .a El arrendatario percibirá 
por este servicio, además de la 
retribución que deben satisfacer
le los militares según la clase de 
bagajes que se les facilite la can

. tipad proporcional que correspon
da seguu la en que se haya adju
dicado á su favor; entendiéndo
se que el abono solo se verificará 
por lo respectivo al viage de ida.

7/ No tendrá derecho el ar
rendatario á reclamar cantidad al
guna por los bagajes que facili
te á los pobres transeúntes; y en 
cuanto á tos que se faciliten á los 
presos pobres con las formalidades 
qué exigé la condiciorí 2.a solo reci
birá ’él Contratista de los fondos

- ./ cafpélariós las cantidades siguien-
' ' ’ tes" 4 rs. por lé^ua solo de las de 

día" pór cada caballería mayor; 
dos porgáda menor; 10 por cada

' cabro de dos caballerías v 7 pofi
' los de una. ' -i :

8 . ‘ El Con Irá li sta cob i‘a rá p o r 
trimestres vencidos de la Deposi- !1 
tafia1 de provincia la cantidad que 
le córréépohda, teniendo enten
dido que el contrato Se hace á 
riesgp y véñlara no pudiendo 
Íór ^aníb reclamar aumento de 

recio.por cifcunslánciás no es- 
espresadas terminantemente en 
esle pliego de cbndicioney; y que 
la rdsponsabilidad en queincur- 
ra' él cbílIra lis ta si faltare á lo es- 
lipuladós, se le ¡exigirá1 por la 
via de apremio y por medio de 
procedimiento administrativo con 
süjeción á Ib dispuesto en la 
ley de contabilidad, salvo el de- - 
Techo que prea; asistirle para di
rigir sus reclamaciones por la 
via contenciosa renuñcmlndo en । 
su consecuencia á ‘todó fuero ó 
privilegió. "":i' ' . ' ‘ 'Hi:!

9 .a No podrá el arrendatario 
eximirse del cümplímiéhto délas 
obligaciones ¿jüecontrae mientras 
dure este arriendo, y si fallare á 
alguna de, ella§ será castigado con 
la mültá de 10 áJ 10Ó escudos, 
según el caso.

10 . Nó se le podrá obligar ¡i 
qqe admita mas, peso.ya sea de 
pérsbnáé ó de efectos qde el de 
70jarPóba^ cada carro y 90 si fué-^1 
re de 5 caballerías ó bueyes; 10 
arrobas en caballería mayor y 6 
en menor. Las dudas que sobre 
esto oÓUWári las resolverá en el

i acto la autoridad local.

11. Para tomar parte en es
ta subasta deberá acreditar el 
licitado!* haber consignado en la 
Caja general de depósitos ó en 
una de sus sucursales el 10 por 
100 del tipo expresado en la 
condición 5 *; debiendo acompa
ñar á su proposición el documen
to en que lo justifique.

12. La persona á cuyo favor 
'i se adjudique el arriendo queda 

obligada á constitnir en garantía 
del mismo un depósito en me
tálico en la Caja general ó en una 
de sus sucursales, equivalente al 
20 por 100 déla cantidad en que 
haya sido rematado dicho serví-, 
ció Hecho este depósito el rema
Jante podrá reintegrar el que hizo 
para licitar.

13. El rematante otorgará 
dentro de los diez dias siguientes 
al de la aprobación de la subasta 
la correspondiente escritura de 

>fianza además del depósito deque 
habla la condición anterior, sien
do de su cuenlados gastos de la 
misma y de la primera copia que 

■ entregará éniéste Gobierno. '
1 - 14. Si el recalante no cum

pliere con la condición anterior, 
ó inipídieiáé el ólorgamieñío de lá 
escrilura en el término que en la ‘ 

, misma ¿e señóla, se dará por res- 
1 (^indidoi:elcbñtraló á su perjuicio . 

rncurriendo;idmnás á las respon
sabilidades que establece el artí
culo 24 del reglamento para la 
égecucion dé la ley de presupues
tos y contabilidad provincial de 
20 de Setiembre de 1865; las 
cuales se harán efectivas en la 
forma que déterminan los artícu
los 35, 36; 57, 58 y 59 del es- 
presíado féglamento. ■. ■

"15. Si se presentasen ■ dos ó 
más proposiciones iguales se abri
rá licitación oral- por espacio de. 
15 minutos quedando adjudicada 
el* servicio á favor del másibené- 
ficiosó postor. .i .... ■

16. ’A' los; lici(adores cuyas 
proposiciones no fuesen admisi- 
bleá, .les siu’án devueltas, al ter^- > 
miñarse la subasta, las cartas de 
págoi de los depósitos quo hubie
sen- Aerificado para que puedan 
retirarlos. . i , . .

17. La subasta tendrá lugar 
el dia 'ealiorce del-que rigo.já láíj 
12 dé la: mañana en el edificio 
qué Ocupa este. Gobierno de pro - . 
vindiííj bajo mb presidencia y.'la 
asistencia de un Diputado y Con
sejero provinciales y el Secretario 
de este Gobierno que autorizará 
como tal el acto. - o l

18, Los qne deseen inleresar- ■ 
se en dicha subasta, entibarán 
al señor Gobernador, á la vista 
del público y eñ di fomento de 
concluir la lectura de estas con
diciones, cuantos pliegos cerra
dos, ten'gán por convenieiíte’pre-



sentar y Cuyas cubiertas rubrica- ■ 
rán sus autores, sugelándose en ■ 
la redacción de d^dhos pliegos al 
modelo que aseguida se inserta

49-. ^ 'Ln subasta no será váli
da hasta que no obtenga la apro- i 
baeion deja Diputación provincial 
aunque- en todd caso empezará á 
regir desde 1 / de Julio próximo. 1 
Zaragoza 7 de Mayo de 1866.— ■ 
Alejandro Marquina. |

Modelo de proposición.
. D. N. Ñ. vecino de......  ente
rado del anuncio y pliego de con
diciones inserto en ql Boletín ofi
cial de esta provincianúm... cor- 
ri'spondieiite al dia..... del (jue 
rige, se obliga á egecutar el ser
vicio de bagajes en toda la pro
vincia durante el próximo año 
económico de 1866 § 1867 por 
la cantidad de----(enletra,)con 
eutqra sugecion á las referidas,

clamarlo asi su especial índole, la । 
utilidad general que reportan y 
el buen crédito del Inombre - Esr. * 
pañol. En Su virtud encargo á । 
los Sres. Alcaldes de ■ Jos pueblos 
donde se presenten dichos Jefes 
y Ayudantes le§ presten con solí
cito interés cuantos ausibos nece
siten para llevar á cabo su difícil 
y penoso cometido.
c Zaragoza ;29 de Mayo de
1866.—AI ej a n d r o Marquina.

Circular. ■

Los Sres. Alcaldes de los pue ' 
bloS; de esta provincia, Guardia 
civil, Inspectores de vigilancia y 
demás dependientes de mi Auto
ridad procederán á la busca y de
tención de Anlbniq Lahuerta,)^u- 
jeto a la vigilancia de la Autori
dad, que se ausentó de la villa de 
Riela sin. dar cQnocimiento al

condicionenqicione. .
Fecha y firma del interesado.

Alcalde, y en caso de ser habido 
lo pondrán á disposición del refe
rido Alcaide dándome cuenta

Zaragoza 29 de Mayo de 1866.
—Alejandro Marquina.

1 o a i । .■Lxrcular.,
Habiéndose fugado |el día 16 

del actual del pueblo de Cenicero 
de upa cuerda que, de Burgos ve
nía destinada á esta ciudad los. 
confiuado^ Ramón ¡.Rraell Segon 
y José Aguilué Sauz cuyas señas 
se expresan á continuación, en
cargo aJos Sres. Alcaldes de los 
pueblos de.esta provincia. Guar
dia civil Inspectores de vigilancia, 
y. demás, dependientes de mi Au
toridad procedan á su busca y 
captura y caso ¡ser habidos los | 
pondrán á disposición del Juzga- i 
do de Logroño dándome cuenta. ¡

iZaragQza á 50 de Mayo de । 
1866^—^Alejandro Marquida. ।

■ Smas (le Ramoii Gr^U. . i 
Pelo negro, cejas, id. nariz re 

guiar, cara redonda, boca regu
lar, barba naciente, color mo
reno,, traje de presidario.

Señus de José *
Pelo castaño, jcejas y ojos garzos,, 
irariz larga, cara delgada, boca 
pequeña, color sano, estatura ¡ 
cinco. pies, traje de presidario , 
con una blusa azul. . '

D. Teodoro Aspas, (Juez de pri
mera instánciá| dé este partido 
de Egca de los Caballéros.

Médiarite el presente segundo 
edicto se cita, llama y emplaza á ' 
todos los que sé ¿rían con dere
cho al abintestiito dé Bruno Arrie-1 
ta y Enrica Francés, cónyuges y 
vecinos que fueron dél pueblo de 
Castejon de^Valdejasa, para que 
en el término de ÚOdiás compa
rezcan á deducirlo én esté juagado 
y escribanía del que refrenda, 
según lo han hecho ya Bruno, 
Nicolás y Pabla Arrietay Fran
cés' hermanos vecinos de dicho 
pueblo é hijos de aqellospues asi 
lo he acordado en auto de hoy.

Dado en la villa de Egeá délos 
Caballeros á M6 de Mhye de 
1866.— Teodoro Aspás;—Por su1 
mandado, Jodé Marzo.

' C>-rular.
Lo^ Jefps facultativos del ejer

cito D. Fernando Monel y D. En
rique Uriaríe y los Ayudante^ D. ; 
Jp^é Sañch.ez y D. Mañuel Opein 
son jos. encprgmlos (jp ejecutar ; 
durante, el presente, año en esta i 
provincia, trabajos geodésicos*' 
para la formación del Mapa fie Es- ) 
paña, cuya apoyo está tan reco- í 
mendado por las Reales órdenes 
de 14 de Mayo de 1857, 7 de , 
Junio de 1860 y 15 de Febrero 
de 1862 expedidas por el Minís- | 
tério déla Gobernación, por re- '

tener mejor derecho á. .cobrar de se condena á Ensebo Bonel. Pqr 
los bienes embargados á Eusebio i esta mi sentencia définilivañiente
Bonel vecino de El Buste para pa
go de- cbstas, en el cual fué este 
parte y por su rebeldía lo ya pre
sentaron los esírados del Tribunal 
y también el Promotor Fiscal, en 
representación de la Hacienda y 
elaborantes del Tribunal.

Resultando que en 25 de .Se
tiembre de 1865, Juan Martínez 
de la vecindad de Borja, deman
do á juicio de conciliación ante el 
Sr. Juez de paz de El Baste á Eu- 
sebio Bouel W'.a que le pagase. 9 
cahíces y medio de trigo puro que 
valían 1216 r$. al precio en que 
entonces se vendía, y que en se
mejante acto el Bouel reconoció el 
crédito y se hallanó á pagado en 
el término de 15 dias según Cons
ta en la certificación del juicip 
obrante á folio uno. 1

Resultando que en 6 de Agosto 
de 1861 se embargaron sus bie
nes á Ensebio Bocel para pago 
de costas de. la criminal que se le 
formo por delito de desacató, se
gún.consta por testimonio del au- 
rizánte que obra á folios 21. ■

Résñllando que EnsebioBouel, 
á quien se confirió traslado de la 
demanda, ni siquiera contestó, 
por cuyo motivo sa le declaró re
belde y Cón lúmaz se - le señala 
ron por procurador, los estrados 
del Tribunal (folio 11 vuelto)

D. Santos Sorranq4 Escribano
del juzgado de-prinfiera instancia
de la ciudad y. partido de Tara*
zona.

CertiSfi^ Que en e! espé 
diMil^llFJtéréérKV de rtiejór dere
cho ’íhnátÉitiéía de Júán Martínez 
vecino de Borja á los bienes em
bargados á Éusebio Bomd por 
causa criminaí y por la cantidad 
de TI 16 rs. yn.^ se pronunció 
con fecha ^4 de /Vbril último la 
sentencia del tenor siguiente:

Sentencia En el expediente 
de tercería incohado por Juan 
Martínez vecino de Borja su procu
rador D. Alejandro Cabello, sobre

Resultando que él Promotor Fis- 
cql> reconociendo la razón y dere
cho que psjste á Juan Martínez, 
no se opone á que el crédito de 
este se declare pjré&énip á los de 
los Laborantes del Tribunal.

Cp^iderando; que lo conveni
do en juicio de cópciliacion debe 
llevarse á cumplido electo

Y considerando que el crédito 
de Juan Miirtinez como reconoci
do mi juicio de paz por Ensebio 
Bonel árites que esle dehupuiese 
y se le embargaren los bienes pa
ra las resoltas de la" causa, es an
terior, y porconsiguientepreferen- 
te aí de la Hacienda y elaboran - 
tes deí Trjbunal. '

Visto,lo expuesto.por el deman
dante Juan Martínez y Promotor 

: Fiscal conformidad ríe estos, á qitc, 
, se falle el pleiío sin necesidad de 

recibirse á prueba en razón á no 
contradecirse los pinitos de lie ■ 
cho y jip deregiió estampados éri 
la demanda, y teniendo presente 

! silencio guardado por él egécuta; 
¡ do Ensebio Bonel: , 
i Fallo: Que debo declarar y 

declaro el crédito de 1216 reales 
que reclama Juan Martínez, de 
pago preferente al de tos elaboran • 
tes del Tribunal, y en consecuen
cia que de los bienes embargados 
a Eusebio Bonel, sé solvente al 
Martínez la suma indicada y Jas' 
costas de esle expediente en que

i

juzgando, de la que se pondrá tes
timonio en relación en el expe
diente de ejecución de sentencia 
de la causa objetó de estos lauto, 
así lo pronuncio, mando y fiemo ir.: 
—Casimiro Felez. -

Así résqlla del expediente al 
principio nombrado á que me reh ' 
fiero. Y con el fin de que se pUT 
blique la sentencia inserta en el . 
Boletín oficial de la provincia, con (j 
arreglo á lo dispuesto en el artí
culo 1190 de la Ley de enjuiciar ;- 
miento civil, libro la presente en 
Tarazóna -á 14 de Mayo de 1866^ 
—Santos Serrano.

MílO

Comisión militar de la. promncia de 
Barcelona —-fiscalía.

D. Felipe Provecho y Morilla,v; 
Teniente Coronel primer Qefedel 
segundo Batallón del Regimiento 
Infantería de Zaragoza número 
12; y fiscal de esta Comisión ete.

Ñó'habiéndosepresentadó en e^ 
ta fiscalía, sin embargo de las dili- 1 
gencias practicadas hasta la fecha 
para que lo verifiqué, , el paisano 
D. Pascual Ventura Latorre, 
Ayudante que fuá del Regimiento 
Caballería deNumancia, á quien 
estoy sumariando por el delito 
de conspiración y sedición con
tra el Gobierno . de su S. M , 
usando de la jurisdicción qué la 
Reina Nuestra, Señora (Q. D. G.) 
tiene concedida en estos casos 
por sus Reales ordenanzas á los 
oficiales de su ejército, por el 
presente llamo cito y emplazo por 
segundo edicto y pregón á dicho 
D. Pascual Ventura Latorre; se
ñalándole los pabellones del Rey, 
de la Cindadela de esta plaza, 
donde deberá presentarse perso
nalmente dentro del término de 
veinte dias, que se contarán des- 

■ de el dia de la fecha, á dar sus 
descargos y defensas; y de «no 
comparecer en el referido plazo, 
sé seguirá la causa, y se senten
ciará • en rebeldía por el Con
sejo permanente de esta Comi
sión: Gin mas llamarle ni em
plazarle por Set éstli la volun
tad de S. M/Fíjesé y-pregónese 
este edicto para que ivenga á no
ticia de todos. ■" ’í '::i ■ y1.1

Barcelona 50 . dq, Mayó - 
1866.—Felipe Provecho.

Junta ecdnómica demarque de A r-, i 
tiUeria de Zam^az-a, n é' r.

En virtud de Iteal órden de 18 
del actual debe procederse á la 
venta en pública subasta de los 
efectos siguientes que existen



en'íos almacenes de este par
que.

189 kilógramofl de .latón en 
piezas inútiles; . .

570 ídem de hierbo viejo en 
baquetas y bayonetas. , <

14 idem de Ídem, ídem en ca 
ñones y llaves de escopetas y 
trahílcos. ' ■ ' . H ('ir

56 idem de idem, idem en tro
zos de hojas der espadas y sa- 
bldsC -:'r.i - . ■

■4960 idem de idem, idem en 
trozéS''do proyectiles huecos.

1881 ídem de idem, idem cu 
cañoneJ súeltos de armamen lo . ’

862 idem de ídem, idem pro
cedente del desbarate de armas.

1556 idem de idem idem, 
idem idem idem de montajes 
Carruajes y oirás piezas. .

Cuyo acto se verificará el dia 
12 de Junio próximo ¿ los M 8e 
su mañana en las oficinas de 
dicho estahleciinienlo con suje
ción al pliego do condiciones 
qué cóñ él predio hitiitú y modé- 
lo de prqpo^icionj se halla de .ma
nifiesto desde esta fecha en las 
mismas.

Zaragazfc.28 de Mayo de 1866^ 
—rPon ac b e ndmMe Ib J unta eco; : 
nómica, El Oficial 2.® secréta- 
rÍ0,'»Jqaii(br;Echeniqu¿ ,:!■? d 

ohíob I*# -)oq obfmiifimijg ' .
7—-—■—' ;

Intendenta militar Je Aragón. ' 

(.0 .(! .(A 610ñ”< ; G,. Ji
' Mes de Agosto.de 1865. 

I / . .
Réla^n dejas liquidaciones prac

ticadas por la Intervención gc- 
1^5^ igih^.^ej,expresado mes 
por gralilicaciones á cumplidos 
del Ejercito

Bhlril(y de Aragoi?.
T ■ í 7

Pi^eSnpubsto de 1865 á 1866.
'■ ' vm « e el d; o. ■ lo •;
>BarloIqmé Gajcia Lavilh; cuer

po en ((ue servia el inleresado, 
provincial de Teruel; lecha de la 
remisión del expediente, l.° de 
Febrdto de 1865; punto de resi
dencia del interesado^ Villanueva 
de tiilocav 200 escudos.

. José Barra y Pardos; id pro
vincial de Talayera;, id. 14 de 
Abril de 1865; id. ViáU, 200es- 
cudos. ;

Narciso Morillo y Piquer; id. 
regimiento de Habana; id. 15 de 
Mayo de <865; id Puebla de Al- 
fmden; heredero ó apoderado, Pe 
dro Muril|o (padre) 52 escudos 
015 milésimas. r* -

Jo^é Fqrner Balaguero id. pro- 
vipoialdc Alcañiz; id. 4 dé Julio 
de4865; id. Fabara, 200 escu
dos. ■

José Campanales Valls; id. ca-

zadores He Tarifa; id. id. 200 esr 
rudos.

Total. . . 852 escudos 015 mis.
Zaragoza 26 de Moyo de 1866L > 

—Angel Sarraide.

CUERPO NÁCIONAL
DE INGENIEROS DE MINAS^

Distrito de Zaragoza;' 

yPfovincia de Zaragoza. 

Relación de las operaciones facul
ta tivas que se han de prácticar 
por el Ingeniero que suscribe, 
desde el dia 18 del actuaUal ^T) 
inclusives,’ por el orden- de pue - 
blos que se- espresan á conlinua- 
cion. '

Pueblo, Torrelapaja; operación, 
Reconocimiento y demarcación: 
nombre de la mina, San Andrés; 
interesado^ D. Andrés Arqué.

Id. Bubierca; id. id.; id Suer
te. Española; i(L-Don Victoriano 
Ibnñez.

Zaragoza .2 de’Junip de 1866. 
—El Ingeniero Gcfe, Santiago 
Rodríguez. ।

BAÑOS Y AGUAS MINERALES 

hiaru suljurosas-salinas de Para-
1 cuellos de Jiloca.

Dicho eslublecimicnto situado, 
á media legua de Calatayud, pro
vincia de Zaragoza, conocido ven
tajosamente del público, ha cn- 
tradQ en un periodo de nn'joras 
qué reclamaban las circunslanrias 
j la elegante y numerosa ¿dncur 
reacia cuyo aumento pr.Ogresiyb ‘ 
ha ido notándose de año éii año.,. 
Por fo tanto accediendo él pro- 
pie-ario á las indicaciones d.(' al
gunos bañistas, á construido ñn 
bonito edificio, en el cual halla
rán aquellos espaciosas abilacio
nes, claras, bien beñtilada^ y 
adornadas con muebles muevos, 
cómodos y decentés: un estenso 
comedor:, salón de recreo 'y /un 
mirador ó terrado con alegres vis
tas, muy conveniente y agrada
ble para reunirse y pascar en ho
ras oportunas. También se han 
hecho buenos paseos, sé han co
locado magníficas pilas de piedra 
y se ha construido dentro del édi- 
ílcio un bonito oratorio para ma
yor comodidad de los bañistas.

La fonda continuara surtida 
par cuenfa del propietario y la' 
cocina ¿ cargo de un acreditada 
cocinero de la Corté.

El establecimiento estará abiér- 
to desde él 15 de Junio hasta el 
50 de Setiembre.

A la llegada de todos los tre- 
ik  í, habrá en la' estación de Ca-

Iqtayud un espacioso carruage que 
conducirá los viagéros y s a is  equi
pajes al establecimiento.: ■ ..

SOCIEDAD ESPECIAL MINES*
, Union y CónsUancia ;

: ' /en TicniicV.acíón.
Por acuerdo do Tá' cóniision li

quidadora, y ‘én ciimplimionio 
del articulo.'■21 de la ley d’e 6 de 
Julio de y de! RegFáinonto 
social, so requiera por primera 
vez á los Sres. sociíTS de la misma 
D. Juan José Sta. .-Cruz D San
tiago Gil y Baltasar Alvarez; y por 
!-a segúnda á‘W^diAl!n‘es D . Mar
cial Ramirez, Jóse Giircía, Mi
guel Arruebo, ÁléjMto Ramí
rez , José Boíl o , Vicénté Bono, 
Baltasar Sarto‘ Joaquín Pujadas, 

. Joaquín MÓrdhís', Pd¿eüal Liñan, 
Viccntq Calvo, EirteÜírió Celorrio, 
Vicente Tejedor, Sebastian Lo
groño,' José Mayor; Francisco Ri- 
pa, A. Fpcámp^ y Lacreus, Pío 
Lúírcfe1 y 'Ciió; (íaia que sé1 sirvan 
salisfaci-r los desciibierlos en que
so hallan j)br drvidén&s pasivos, 
para evitarse los perjuicios á lo 
que haya lugar con arreglo á los 
citados artícutasr".......-

Madrid 2 de Junio de ,1866
— P. A. (le la G. L. el &¿íi,enite; 
Matías Laca ¿a.

* ‘>- ‘------ '
Se^rriendan las yerbas de verano 

de unaTardioa l.laanada de Sangorri- 
ny, situada en el lugar de Lon,gás; 
puede Urs mil cabezas de
ganado: las yerbas son muy finas^. y 
las aguas muy abundantes.

D-arán razop en tongas D, Esle^ 
ban. Solana y en Zaragoza 1). Ma
nuel Ale'dren, calle de Contamina 
núui. 20^ ! •. ¡.y, •

BUENA OCASION 
íle colocar capilales sui nesgo 

nvigmio.
Eq la agencia de negocios de, Joa

quín Amano calle de I03 Estébanes 
núm. .2., háy encargas de, vender dife^ 
renten fincas urbanas y rústicas en 
esta ciudad y sus términos.

También las hay de tomar cantida
des á préstamo, con la garantía de 
íincas’én la capital.

Horas de despacho de- 8 de la má- 
ñana á 2- déla tarde. ,

CAJA DE SECUROS
Y SEGURO MUTUO DE QUINTAS 

Del establecimiento de Mellado, autori
zada por el Gobierno de S. M* ' 

El seguro múluo deqúinlás, no es 
como algunos creen una empresa (Te 
sustitución militar, es una sociedad 
múlua y legalmerite constituida, que 
tiene por objeto ayudar á padres 
de familia para qudles sea mas fácil 
redimir del servicio de las armas á 
aquellos de sus hijos a quienes toca
se la suerte de soldado. .

Todos los jóvenes comprendidos

’ por la ley en el próximo sorteo pue- .> 
den suscribirse al seguro múluo de : 
quintas basta la víspera del dia en A 
que se verique el sorteo, sea cuaU 
quiera el pueblo en donde juegúe la 
suerte. ■ 1 ■ . .

Basada la asociación en la mutua
lidad, cada uno paga lo que puede 
ó lo que quiere hasta la cuota mas 
elevada, ganando todos propoen r- 
cion á la cantidad satisfecha, época 
de su imposicien y riesgo que ha
yan con ido, puesto que el reparto 
se hace entre los que d.finilivamen- 
te son declarados soldados. <

El Subdirector principal -de esta 
! provincia, D. Felipe Juste, que vivo 

calle de Bruil núm. 1; dará mas 
pormenores y facilitará prospectos 
para el próximo sorteo.

SUBASTA. ,
Por sus dueños se pondrán en 

venta mediante subasta que se cele
brará en Zaragoza el dia 28 de Jü- 
nio pióximo á las 11 de su mañana^ 
en la notaría de D. Celestino Serrano* 
calle de S. Voto núm. 11, donde 
obran los títulos de pertenencia, las 
fincas siguientes:

En término de la villa de Quinto, 
partido de Pina: Una hacienda lla
mada de Matamata, compuesta de 
3278 olivos, 3 2 cahíces de tierra 
blanca, 2 de viña, 6 de soto con ár- 

, boles junto al Ebro, 2 de mejana' • 
tiene varios frutales, 2 norias para 
riego con su caseta, y una casa ven
ta titulada del carro con corral, cua
dras y cubiertos, un pajar y caseta 
contiguos, junio á la carretera de 

. Alcañiz entre las barcas de Jelsay 
Vélilla, tasada pericialmente en 
6-40.400 rs. vn. ■ ■-V !

En los de villa de Jelsa, Uncádvx- 
po de-10 anegas con 7 olivos y ún 
nogal, otro de 3 y 8 almudes con 4 
moreras y un nogal; y otrb de 6 y 7 
con porción de viña lasados los 3 en 
20179 rs. vn.

Eo los de la villa de Viertas, par
tido de Tarazón a, Una viña de G 
anegas, otra de 4 medias, oirá de 9 
y 6 almudes, otra de 4á61 otra de 
7, otra de 1 y 10, otra de 1, otra 
de 6 y 7 almudes, valoradas én 
6280 rs. vn. Una casa calle del 
Conde núm. 1 con bodega vinataria 
tasada en 9800, tiene cuatro cubas 
y una prensa de rincón valoradas en 
2120 rs. vn. total de las 8 viñas, 
casa y efectos de la bodega 18200 
rs. vn.

Enseñarán las fincas de Quinto y 
Jelsa D» Pablo Falcon, habitante 
en Jelsa y las de Viertas el arrenda
dor D. Lúeas Lahera. !!

—=—• - ’• ^‘><1
El repartimiento de la contri

bución de Ateca1 esta de máni* 
liesto ehTá Secretaria de Ayunta
miento por lérmiño de 8 dias. 
-  ----- . .—-$^t í—r, —1 " 
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